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DE LA PROVINCIA DE M D I U D . 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

L¿i3 leje», -'rrienes y anuncios que hayan de io-
*srta*íw en lasBottTiw»sOricuLBs se han úe n>«n-
dar at Uofa Político respectivo, por cuyo conducto 
ia pasvran á loa Bdilptei de los moncionados pe
riódicos— (Tto; orden de C de ¿6r*J de 

» £ PDBL1CA TODOS LOS DÍAS, LSCLPl'O LOS DOMINGOS, 

Precio He «uccríolon.—En esta capital, l ibado a domicilio, 19 r s . raen-
suaies anticipados; fuera de ella i 4 rs . el me;; 5 6 el trimestre; 72 el s e 
mestre, y Mi por un ario.—Se adiáilén ráscriclones «>u Madrid en las oficinas 
del H O L K T I J » , calle de la Puebla5, numero 19, cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen s a f e s . — Un número suelto 10 cuartos* 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Lsf disposiciones de las Autoridades, escepio as 
que sean á instancia de parte no (Hiorp.se inserta
rán oticiatmtme: aíi mismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, qu<* dimanen de las 
mismas; pero los de interés particular pajaran BU 
inserción. 

PRIMEKA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO ÜE MÍ-

RISTROS. 

El Ministro de Estado al Excmo. señor 
Presidente del Consejo de Ministros: 

«Santander 2 de agosto de 1 8 6 1 . — 
SS. MM. y AA. continúan sin novedad en 
su importante salud.o 

Estadística. 

Excmo. señor: Para proveer cuatro 
vacantes de Gefesde brigada de las nuevo 
que corresponden á la Dirección de opera» 
ciones tnpográfico-cataslrales, la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido dictar las siguien
tes, disposiciones: 

i.* Las solicitudes irán acompañadas 
de la fé de bautismo que acredite ser es
pañol el interesado y haber cumplido 21 
años de edad. 

2 / Podrán optar a dichas plazas: 
Los individuos que hayan pertenecido 

á cuerpos facultativos, civiles ó militares, 
siempre que eslén separados por causas 
que no les haga desmerecer. 

Los arquitectos, Ingenieros, industria
les y agrónomos. 

Los Directores de caminos vecinales, 
Maestros de obras y Agrimensores, apro
bados al tenor de la Real orden de I b de 
julio de 1862. 

o.* A falta de un regular número de 
aspirantes que reúnan las condiciones se
ñaladas, podrá la Junta general de lisia-
dística permitir la entrada al concurso á los 
que carezcan de lítulos, pero que acredi
ten con documentos los estudios y práctica 
que (liaren estimados bastantes para el 
caso. 

4 / Todos los aspirantes probarán ha
ber practicado operaciones lopográlicas 
por espacio de un año cuando menos. 

5 / L i9 pretendientes, cuyas solicitu
des fuesen aJmiiidds, se sujetarán a u n 
exámen«oposiciün ante el Tribunal, que 
piesidiiá el Director de operaciones topo-
gráácOfWÚagtrales y que comprenderá ios 
ejercicios siguientes: 

Dibujo topográfico. 
Trigonometría rectilínea y lopograüa 

con toda est elisión. 
Tiigonomettii esférica v geodesia ele 

'mental. 
.Nociones sobre la íormacíou y cóoáer» 

vaciou del camastro. 

Los ejercicios de topografía y de ca
tastro se completarán con otro da campo 
que abrazará la triangulación y parcela» 
cion de un tereno dado* 

0.* Los exámenes se dividirán en los 
ejercicios qui disponga la Dirección. 

7 . ' Lo* individuos i no fuerenapro-
bados en el primer ejercicio, no podrán 
presentarse á los restantes. 

8 . a El Tribunal propondrá á la Junta 
general de Estadística, y esta al Gobierno, 
el nombramiento de (jefa de brigada en 
favor de los cuatro opositores que resul
taren mas idóneos. 

9.* El sueldo señalado por los regla* 
metilos vigentes á los Gefes de brigada, es 
el de 12 000 rs. anuales, con gratificación 
eventual siempre que salieren á trabajos 
fuera de Madrid. 

10. Las solicitudes para admisión á 
examen, se recibirán en la Secretaria de 
la Junta general de Estadística hasta id lo 
de setiembre próximo. Se acompañarán 
los títulos y certificaciones que prueben la 
Carrera ó esludlos de los interesados oon 
las señas de sos habita ••.iones. 

De Real orden lo digoá V. K. paca su 
conocimiento y electos consiguientes. Dios 
guarde a V. É . muchos años. 

Madrid ib di; julio de 1SGI.—O'Don-
nell.—Señor Vicepresidente de la Juu-a 
general de Estadística. 

B f l 
MINISTERIO DE LA ».OBl¿U.UC10\. 

Correos. 

Las multiplicadas comunicaciones di \ -
rias para el servicio de incorrespondencia, 
establecidas en una gran parte de las pro
vincias del reino, están pro uciendo los 
satisfactorios resultados que fand i .lamente 
debiau esperarse ríe tan deseada mejora. 
Hay, sin emnargo, una necesidad urgente 
de perlecciouar un plan tan vasto y tan 
complicado; las Condiciones de nuestro 
país, la escasa importancia de muchos de 
los pueblos a quienes se lievá otariamente 
su con espondenci i y otras causas especia
les y esclusivas de eslí? servicio, han i»e-
cho ii.dispensable el sistema de conduc
ciones por peatón, único m.-dm ue hacer 
hogar bis caitas bas ta los m.is apartados 
puntos de¡ le ioc Pqrq como a los funcio
narios destinados á estas conducciones ; ! 

pie no puedan i .xi-ir- I is eucuaslancia- e 
instrucción que a ea s ) COOyiOi n ¡d mejor 
desempen» u«¿ au cometido, porque ni este 

j ni las recompensas que reciben en premio 
\ de su trabajo puede.i hacer ooaciiiaLdes es -

'.os es lremos, procede que por I.» meuos 
se determinen eu una iostrucciou ciara los 

principales deberes que contraen los car-1 
teros y peatones al aceptar sus cargos. 

En su consecuencia. S. M. la Reina 
(O. I). (í ) , de conformidad con lo pro
puesto por V. I , se lu dignado aprobar 
las dos instrucciones a Ijuntas formadas 
por esa Dirección general y sometidas a 
su examen, disponiendo al propio tiempo 
qu'3 se impriman en la segunda hoja de fas 
respectivas credenciales, y que se espidan 
de nuevo estos documentos á lodos los 
funcionarios de las clases mencionadas. 

De Real orden lo comunico á V. I. pa
ra los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 26* de ju
nio de I 01.—Tosad i Herrera.—Sr. Di
rector general de Correos. 

Instrucción para los peatones-conductores de la 
correspondencia pública. 

El pealon-conductor de la correspon
dencia es la persona á quien se confia el 
secreto de la misma: en este concepto su 
conducta h i rJé ser intachable, para que 
inspire al público completa confianza. 

Será puntual y diligente, no filiando 
nunca á las horas qyé so lo designen, pa
ra cumplir su cometido. 

Recibirá cefrada ia cartera y sin ia 
menor detención márch irá para los pueblos 
á que deba conducirla. 

E i los de tránsito v termino repartirá 
la correspondencia á (lomicítio, recibiendo 
por este trabajo, ademas u*ü su sueldo, un 
cuarto por cada c irla, p'iego ó penó lico, 
que satisfarán los interesados: sin escep-
cióñ alguna. 

Si en los citados pueblos hubiese car
tería dolada t*or el Estado, corresponde al 
cartero la repartición á domicilio y el per 
cibo'del cuarto mencionado. Del mismo 
modo, cuan.lo la distancia que el peatón 
haya de recorrer sea demasiado larg i v se 
considere que no tiene tiempo pi ra repartir 
á domicilio «n los pueblos "leí Ir ínsito, lo 
ejecutaran personas designada;» por los Al-
caídos, los cuales cobrarán el cuarto en 
carta, como única retribución. 

E; peatón, al regresar desuespedicion, 
pasará precisamente por los mismos pue
blos que le están marcados para crin lucir, 
la correspondencia depositada en los res* 
peclivos buzones al punto de arranque. 

Para ser pealon-conductor es circuns
tancia precisa saber leer y escribir. 

Las cartas cerificadas han de entre» 
garse ep propia mano á las personas que 
a quienes vayan dirigidas, recogienio en 
el acto el s bre con el recibí de! interesado 
para Sa ilevdlucípn a la Administración ó 
. a i : iría en que <:l peatón las recibiese. 

E>ta pi ubi bulo conducir cirlas fueta 
de baiija, y soto se a Iniitirán en el caoi-
pe o eu lo* caseríos en despoblado; pero 

l con la circunstancia de que lleven eu el 

sobre los sellos de finquen corre3pon«« 
dientes. 

Es de cuenta de los p*aloní)?*con.tIac-
lores la conservación de las mochilas ó 
carteras en que se conduce la correspon» 
lencia, de cuyo buen estado deberán cui
dar. 

El pealon-condmtor de la correspon
dencia es un emplead > público, á quien se 
guardarán en los actos del servicio las 
exenciones que las leyes conceden, pu-
dieñdo reclamar de las Autoridades el au-
silio que necesitasen para el buen desem
peño de su cargo. 

P6r último, como dependientes de la 
Dirección general de Correos, y por lo 
tanto de los Vdminislradores del punto á 
que se hallen agregados, harán por con
ducto de este las reclamaciones q u 3 pue-
dan ofrecérseles. 

Madrid 20 de junio de 1*61. —El Di
rector general de Correos, Mauricio López 
Roberls. 
Ihilruccióh'pAra los carteros de los pueblos do* 

lados por el Kstado. 

El cartero, como fiel guardador de la 
correspondencia que se deposita e.i el bu
zón que debe tener abierto eu su casa, ha 
de ser persona de acreditada conducta, 
que insoiro confnnzi á sus convecinos, y 
que sepa leer v e-cribír. 

Tendrá abierta su oficina las horas que 
le designe su Gefe in nediato para que el 
público pueda acudir á corliQcar cartas ó 
cualquier otro acto del servicio. 

Debe hillarse puntualmente en su c a 
sa ó l s horas de llégala de los correos y 
peatones-conduclores para el recibo, des"-
pacho, entrega y distribución do la cor
respondencia. 

Vigilará con esmero el puntual servi
cio de los peatones y conductores, y dará 
cueut • á su Gefe inmediato de las fallís 
(pie obs. ' rve y que no haya podido corre
gir B U celo. 

Por cada carta ó perió lico q le distri-
bu á do nicüio perctbiiá un cuarto, 
.id-vnas de la retribución que tenga seña
lada. 

Vigilará la conservación da ¡as carte
ras, balijas ó mochilas en pies-; con luzca 
la correspon lencia, y cuid.ua de que los 
cindados y las llaves esléu en buen esta
do p i ra que ja uás dejen d¿ ofrecer la con-
l UN ote seguriilad. 

Por u !im i, como dependiente do la 
Dirección geaeral do Correos cumplirá 
las demás oí dones que le comunique el 
Administrad »r del paulo a que sa baile 
agregado, y se eulenderá cou el mismo en 
tojos los autos del servicio que tiene a su 
cargo. 

.Madrid 20 de junio de 1SGI.—El Di
rector general de Correos, Mauricio López 
Roberls. 
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SEGÜINDASECaON, 
ÜOBIERNO DE LA PROVINCIA Ut 

MADRID- t 

Secretoria,—Segociado \,° 

El Excmo. Sr. Ministro de in (Jobc-
nacion, con fecha 19 de julio próximo pa 
sado, me dice lo siguiente: 

«Considerándose útil y conveniente 
para la mayor exactitud y brevedad en el 
repartimiento de las conli ¡luiciones que 
anualmente practican los AyuntauMenlos 
las tarifas formadas para este objeto po r . 
don Francisco Carbouell, ia Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien disponer que 
sean de abono en las cuentas, municipal s 
las cantidades que los referidos Ayuntas 
miento» inviertan voluntariamente en laad* 
qui>icion Ua las mención, idas ti rife >. 

De Iteal orden lo digo á V. S. para 
los efectos corresppníHenlés.» 

Lo b/üe he dispuesto se inserte en el 
M e a / i Oficial de esta provincia, pira que 
llague á conocimier.lo do los Ayuntamien
tos de la misma. 

Ha .lid 2 deagosto de 1861.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Las Direcciones general del Tesoro pú-
dlico y de. Contabilida l de la llacionda pú
blica, en 27 del actual, me dicen lo que sis 
gue:-

«E| Exorno. Sr. Ministro de Hacienda 
ha pomume i Iq á estas Direcciones gene
rales con fecha Jo del actual ia Iteal or
den siguiente: 

Exento. Sr. : La Reina (Q. ü . G.), de
seosa que las Corporaciones y Establecí* 
míenlos civiles que todavía no han recibí-
do la-; inscripción, s que las corresponden 
p ir sus bienes enaguados no cacean do 
los recursos necesarios para alendar á .>us 
obligaciones, se ha servido mandar se les 
satisfagan los interesas del primer semestre 
del corriente año, bajo las bases y en la 
forma establecida por Iteal orden ílc 6 de 
agosto de 1859.—De Real orden lo digo a 
V. E. para su inteligencia y efectos consi» 
guíenles.» 

Lo que he dispuesto se inserte en éste 
periódico olicial para conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia. 

Madrid 51 «le julio de ISG'l.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

en el capitulo 17, artículo único del 
mo presupuesto para cubrir e 
resulta, se solicite el crédito ne 
el de I86£,-D<' ttealorden, cornil 
dicho señor Ministro, lo traslai 
para su conocimiento.—Y lo írosla lo 
á V. S. para su cumplimiento, y finos 
oportunos, con inolusion de ejemplares. 
Dios guarde á V. S. muchos ano*. Ma Irid 
19 de noviembre de ISiil .—Urbína. 

2 / Capitanía tener . l de Castilla la 
Nueva.—B. M. —Ministerio déla Guerra. 
—Número 20.—Circular.—Excmo señor. 
— El S 'i'nirMinistro de la Guerra dice hoy 
al Director general d>; AdminLstracion 
Militar loque Higue.—Vistas las dificul
tades i;ue ofrecen [jara las reducción á un 
tipo u.unun, los diferentes sen ilamientos 
del suministro de paja que en el día tienen 
designados los institutos montados del 
ejército, S. M., de acuerdo con lopropuMo 
por V. E. en escrito de 50 de marzo 
último, se ha digo do res dver que en lo 
sucesivo se (Insigne dicho artículo por 
peso, tanto en los ajustes :jn» fundan el 
haber de los cuerpos, como en los recibos 
y feiacTónis dcsümiulstfo^ lijándose como 
unidad el quintal castellano, por la cri-
cunstanciaiie quesos fraccioneseenlimales 
correspondená latinidad inferior adoptada 
para los diferentes tipos de ración del 
espresado suministro.—De Real orden, co
municada por dicho seiior Ministro, lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde 
a V. E. muchos anos. Madrid 10 de abril 
de 1861.—El Subsecretario, Francisco 
de Uztáriz.—Señor Capitán general de 
Castilla la Nueva. 

Cujas d03 Hules órdenes se insertan 
eri este periódico olicial para conocimien
to y gobierno do los Ayuntamientos dolos 
pueblo* de esta provmc'ra. 

Madrid 2 de agotlo de 1801.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

contenida en ¡a guia, sin exigir el indica-
-'Ojrú dar cuenta á V. E. ó esa 

Administración principal, serán separados 
de sus destinos y sometidos «í formación 
de causa, juntamente con los conductores 
del género. 

A este fin convendría se sirviese V. E. 
escitar e! celo de todos los encargados de 
la administración y resguardo de las ren
TAS de esta provincia, asi como el de los 
Alcaldes y ¡lemas autoridades por medio 
d i Bofetón Oficial para que den cuenta de 
cualquier hecho de la espresada clase que 
llegue á su conocimiento, en obsequio de 
la moralidad y tmen servicio del Estado. 

Lo que traslado á V. S. á los efectos 
que se previenen.» 

En su consecuencia, la Administración 
ha acordado insertar !a preinserta orden 
en el Bo/c/t.j oficial de la provincia, sin 
e nbargo de las prevenciones que directa
mente li ité á sus subalternos encarga
dos de la espendiciqn de sal, para que 
lleguen á conocimiento de ios señores Al
caldes y gefes del Kisguardo especial de 
S .1 -s, con cuyo coto y energía cuenta para 
que vigilen á los conductores de dicho 
género y pongan en su noticia cualquier 
falta que sorprendan en los mismos, de-
i otando a los contraventores como reos 
de defraudación á las rentas públicas, 

Madrid 24 de julio de 1 8 6 1 — El Ad
ministrador principal, José Fernaudez de 
Riero. 

Sección de Gobierno.-— Negociado 5.°— 
Gummis Irus. 

El Excmo. señor Capitán general de 
estedisrritocon fecha 50 de julio último, 
ha remitido a esta Superioridad las dos 
Reales órdei.es siguientes: 

i ." Capitanía general de Castilla la 
Nueva. —ií . M.—Dirección general de Ad
ministración Militar.—Circular.—Por el 
Ministerio de la Guerra con fecha 9 del 
actual se me comunica la Real orden sí* 
guíente —líxomo. señor: El Sr Ministro 
de la Guerra, dice boy al Director general 
de Caballeril, lo qu.' signe.—Enterada la 
Reina (Q D. G.) del -oficio que V. E. di
rigió h eíle Ministerio, en \lJ de octubre 
pióxímo pasado, se ba férvido mandar, 
que >e disminuya en cinco libras la ración 
de paja que se suministra á los cabalios 
del in>liiuto de Coraceros, aumentándose 
en libra y media la que se abona á los 
demás cuerpos del arma del cargo de V. E., 
ó lo qu* es lo mismo, (JUO las de los de los 
primeros sea de 20 libras y de 14 la de 
los segundos, exceptuando las r emon ta s ; 

- pero como esta dUposicijii produce alte
ración en el presupuesto de Guerra, \ 

• ya re tacado y presentad.» á Ia3 Cortes el 
: correspondiente al afto de 18t>l, es la 

voluntad de S. M. que en el caso de que 
al lindel espresado ano no hubiese sobrante 

QUINTA .-.-.CÍON. 

ADMINISTRACIÓN L'ílINCIl 'AL. DB UVClE.NOA P Ú " 

BI.IC.V DE, LA eaoviNOiA DE M U M U . « . 

El Excmo. Sr. Gobernador civil ¡le 
esta provincia, me dice con fecha 20 del 
corriente lo que sigue: 

«La Dirección general de Reñías es
tancadas con fecha 17 del actual me dice 
lo que sigue: 

Excmo. Sr : Esla Dirección general 
tiene motivos para sospechar que algunos 
conductores de sal acostumbran á espen-
der paite de la carga en los puntos del 
transito, por convenir asi k sus intereses, 
entregando después su importe al precio 
de est meo en los alfolíes á don le iban di
rigidos, cuyos administradores suponen 
haberla recibido en especie, figurando por 

:uen ¡iá'co no tenías hecha? en su 
¡to las que cu realidad lo fueron en 

olios, y teniendo por lo mismo que apa-
reper disminuidos los rendimientos men
suales de esus último?, mientras que los 
lelos primeros resultau en aumento. Se 

mejanle proceder de. parle d¿ los in lica-
d< s subalternos, los hace acreedores á un 
severo castigó, pues auemasd i constituir 
se por aquel hecho en cómplices ó eucu 
bri lores (le los que cometen, con !a venia 
ilegal del género, el delito de contrabando 
privan á la Hacienda, tal vez en provecho 
piopio, del recirgo de 10 rs. en quintil 
que según la condición U del pliego para 
las conducciones deben abonarse cuando 
ias tillas ésóedeü de 10 pur 100. 

1). seando, p u e s , la Dirección corlar 
de una vez tan inciii cd)l.« abusó, hi 
acordado encargar a V. E. [¡réventt i á ios 
Administradores subalternos de Estanca» 
das de e¿la provincia, que tengan á su 
cargó la espeudicion de >.d, que «lesde el 
momento eu que se llegue á saber qtie 
han reci./nlo en metálico el importe de 
U U Í partida superior al 10 por 100 de la 

Dirección General de C o n t r i b u c i o n e s . 
—Por el Ministerio de Hacienda se ha co
municado á esta Dirección general con 
fecha 5 del actual, ia Real orden si
guiente: 

Excmo. Sr.: lie dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del espediente elevado en 
consulta con fecha 14 de mayo último por 
esa Dirección general con u olivo de la 
Real orden que por el Ministerio de Fo» 
meuto se pasó a este de mi cargo en 2"» 
de marzo próximo pasado, sobre la conve
niencia de que en lo sucesivo no se hagan 
inscripciones en lus matriculas en concep
to de corredores, sin que los interesados 
acrediten hallarse provistos del corres
pondiente titulo. En su virtud ha tenido á 
bien mandar S. M. de conformidad con lo 
propuesta por V. E. , se prevenga a los 
(iobernadores civiles da las provincias, que 
cuando ocurran inscripciones de esta na-
turalezi cuiden las Administraciones prin
cipales de Hacienda pública se hagan 
después de presentar los interesados el ti
tulo de corredores, donde aparezca se ha
llan en el ejercicio legal de las fuuciones 
de tales, previa entrega de fianza y exa
m e n que prescriben los articules 78 y 80 
del código de comercio, según lo dispues
to también en Real orden de 20 de mayo 
de 1847. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y cumplimiento. Lo que tras
lada á V. S." la propia Dirección pira su 
conocimiento y unes espresa los. Dios 
guarde á V. S. muchos artos. Madrid 18 
de julio de 1861.—E. León y Medina.— 
Señar Administrador de Hacienda pública 
de Madrid. 

Lo que dispuesto se inserte en e l Bo-
leíin Oficial para conocimiento de los se
ñores alcaldes de la m-sma y contribuyen
tes á quienes compete. 

M.olrid 22 de julio de 1861. - J o s é 
Fernandez de Riero. 

Dirección general deContribuciooes.— 
Por el Ministerio de Hacienda se ha eos 
raunicado á esta Dirección general, con 
fecha 2 del actual, la Real orden siguien
t e . — «Excmo. Si . :—Entelada la Reina 
(O D. G.) de la cónsullrelevada por esa 
Dirección general con motivo de la que 
produjo con fecha 5 ..e aMrtl' úl'.iino »1 
Administrador principal de Hacienda pú
blica de Jaén, sobre los molinos de aceite 
que teniendo dos ó mas vigas ó prensas 

montadas y en actitud de trabajar, solo 
coulribuven por una de ellas, S. M., 
conformándose con lo propuesto por V. E . , 
ha tenido á bien mandar, que .pira evitar 
los abusos que pueden cometerse en esta 
industria, al mismo liempo que para ni
velar la desproporción que existe entre las 
prescripciones á dichos artefactos y los 
que se osan en toda otra clase de fabrica
ción, se hngín estenstara las que contiene 
la Real orden de 6 de setiembre de Í 8 5 4 , 
á los molinos de aceite, aplicando sus dis
posiciones ¿1 las vigas, prensas, máquinas 
y- demás artefactos que usen y tengan 
montados y en disposición de funcionar. 
De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efictos correspondien
tes.»)—Lo que traslada á V. S. la propia 
Dirección para su conocimiento y unes 
consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 15 de julio de 1 8 6 1 . — 
E . León y Medina.—Sr. Administrador 
principal de Hacienda pública de Madrid. 

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Holetin Oficial de esta provincia, par-
conocimiento de los Sres. Alcaldes de la 
misma y contribuyentes á quienes coma 
pele.—Madrid ¿ 2 ' d e julio de 1 3 6 1 . — 
José Fernandez de R.ero. 

Hoy vence para los contribuyentes el 
trimestre de la contribución de consumos, 
y desde hoy al 5 deben ingresarlo en De
positaría, si quieren evitarse las medidas 
coercitivas á que después deben apilar 
los Ayuntamientos. Por no interponerlas 
oportunamente, efee o de coosiderac ones 
á que vienen sujetos los cuerpos munici
pales, se ven ejecutados anchas veces sin 
que en ello les quepa otra falla que la de 
su negligencia. 

La Administración de mi cargo dése» 
recaudar, por que es su deber; pero desea 
llenarlo solo con escitaciones al celo de los 
Ayuntamientos; nunca con la ejecución, 
á no ser que se le obligue á ello. Y para 
couseguirlo, realizando sus propósitos con
ciliadores, se dirijo á las municipalidades 
de esta provincia, á lin de que dentro de 
este mes ingresen en Tesorería sus débU 
tos por Consumos hasta completar el dicho 
tercer trimestre que vence en este día. 

Espero confiadamente que lo realizarán 
asi, continuando las pruebas de exactitud 
que la mayoría viene demoslraudo según 
los precedentes de recaudaciones. 

Madrid 1.° de agosto de 1 8 6 1 . — " 
Fernandez de Riero. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS IMJULlClS,. 

Ln virtud (io lo dispuesto por Real át-
deo d e 3 de mayo último, esta Dirección 
general ha señalado ol di.i ¿ 3 do agosto 
prox.ua», á las dooe de su maoapa. para lu 
adjudicación en pública subasta de las obras 
de l s trozo; 1.° y o.° de la carretera de 
primer orden de S-)r¡a á Logroño , en esta 
provincia1, y secrion comprendida entre el 
BarrnriCo de la A r t o a y el rio Líbalo, cuyo 
presupuesto asciende á T5U.117 reales i i 
céntimo-. 

La subasta so celebrará eu los iénoinos 
u r e v i M i i d o - por iu Instrucción de 1S. da 
marzo, de lrtiri, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
cu el local «pie ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en L.u'.ono ante el Güi)érfla« 
.lor de la provincia, hallándose en arrrbos 
puntos de manilirisio , para conocimiento 
«leí público, el p r e p u e s t o , cjndiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se preseutarán en 
i piiejíos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse pieviameute como garantía 
p.IRA tomar parle en esta MÜKiata, será de 
87.000 rs. en dinero ó acciones de cami
n ó l o bien en etectos de la Deuda pública a l 
tipo que les está asignado por \tés1 respec-
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livas disposiciones vigentes, y on los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento mid acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re 
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó iLas 
proposiciones ¡guales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la n t i I i Instrucción, siendo la primera 
mejora por ,1o menos de lUO rs . , que
dando las demás á voluntad de lo^ l idia
dores, siempre que no bajen de 20 rs. 

Madrid ¿5 de julio de 4«d i .—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de-Una. 

Minldo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con Techa 
23 de julio último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
los trozos 1.° y 5.° de la carretera de pri
mer orden dé Soria á Logroñu, en esta 
provincia, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismus, con 
estricta sujeción á los uspiesados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición queso haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente eí 
tipo, lijado; pero advii tiendo que f>erá des
echada toda propuesta n i que no se ex
prese determinadamente la cantidad, es-
crita en letra, por l aque se comprometo 
•¡.•proponente á la ejecución de las obras). 

Fecha y tirina del propoueute. 

DIBKCClORi GENBAAL P E RENTAS KSTANCAI'.VS. 

Condiciones bajo las cuales la Hicionda pública 
vende la -vena de tabaco da todas clases que 
prodúzcanos Udtores de Us fjliricas de |a Pe
nínsula, inclusas las subalternas de Aleoy y 
uvitídn, desde I . * de enoro ú lia de diciembre 
de 1862. 

1. ' La vena de tabaco de todas clases 
que produzcan las fábricas de la Península 
en el anude 1862 se calcula en !a cantidad 
de 50.0U0 quintales castellanos; pero e 
que resulte contratista, contrae la obliga
ción do tomar los demás que sobre aquella 
cantidad'Se produzcan al precio á que se 
le adjudique el reñíale, asi como no len 
drá derecho á reclamación de ninguna es
pecie si los quintales producidos en dicho 
periodo no llegan á la eaulMad calculada. 

2.* El que resulte contratista estará 
obligado á sacar la vena qucmensualmente 
produzcan las fabricas en los ocho pri 
meros días del mes siguiente al en que 
se baya producido, previo aviso que á é 
ó á sus representantes íes darán los Admi
nistradores de las mismas, Esle artículo 
lo recibirá el contratista en el a l inden ó 
almacenes en que se baile depositado, y 
lodos los gastos de saca, conducción, em 
balaje y demás que se originen con esle 
motivo serán de su cuenta. 

5.* Si el contratista no cumple pun
tualmente lo estipulado en la condición 
anterior, los Administradores de las fá 
bricas le exigirán, por loque ellos gra 
dúen, el alquiler de los almacenes en que 
^e baile la vena depositada por el tiempo 
que se demore su eslraccion, que empe 
¿ara á contarse desde el dia siguiente a 
en que baya vencido el plazo designado, 
al efecto en la condición segunda; pero si 
á los intereses de la Hacienda no convi 
niera consonar la vena deulro de las ti 
bricas, también podrán los Admiuislra lo 
res d e j a s mismas alquilar almacenes á 
cualquier precio por cuenta del contratis
ta, y por cuenta de esle tamoien, proce
der a l a traslación del ár lenlo, pagando 
todog los gastos que se causen por las 
cuent39 justificadas que se 1(9 presenten, 
sin que por Calóle quede derecho á recia» 
macion de ninguna esj)ecie, cualquiera que 
sea la causa que. le obligue á detnurai el 
cumplimiento de la cou.die.ion segunda. 

4.* La vena la lecibirá el contralista 
y pagará su importe a la Hacienda por el 

peso que tenga al hacer su estraccinn da 
los a'maeenes de las norteas p,n que! ra
dique ó de los que eslas uaya,ú anendado 
por cuenta de aquel. Los gastos de peso 
esclusivamente serán de cuenta de la Ha
cienda, y esta operación, asi cono to fas 
las demás, deberá presencial las el contra
tista ó sus representantes; pero si no asiste 
1 ellas, pasarán por lo que bagan las íá-
bricas. 

5 . ' La vena la recibirá el contratista 
enjuta y sana, y no podrá exigir que se 

entregue con separación de clases, sino 
en la misma forma que la hayan almace
nado los estabk cimientos donde se pro* 
ducc. 

El contratista pagará el importe 
de la vena al dia siguiente de haberla re» 
cibido de las fábrica? en la Tesorería de 
llacenda públici de las provincias en que 
radiquen estos establecimientos, por m i 
dió «le cárgareniés que le espedirán. El 
contratista presentará -n las lábrio.is, p i r a 
que tomen rizan de ellas, las cartas de 
pago que le libr.m dictu- Tes>reius, sin 
cuyo requisito no se le sal.i 5, i el cjrgo 
que se fe forme. 

7 . ' El contratista puede quemar lo 11 
ó parte de ¡a ven t que reciba, o esportar 
para el eslranjero la que no le convenga 
reducir á ceniza. La que haya de llevar 
esta aplicación se quemará en las fábricas 
donde sea posible hacerlo en los sitios que 
estas designen y en las cantidades que su 
C I D acidad periniU^ acto continuo de es
traerla del local dnnde se hd le almacena
da. Todos los gastos de quema serán de 
cuenta <lel contratista, que estraerá las 
cenizas que resulten tan pronto como se 
luyan apagado. En lus puntos donde no 
sea posible por cualquier causa hacer las 
quemas dentro de las respectivas fábri
cas, el contratista las ejecutará en los si
tios designados ó que entonces se le dcsig 
nen por la autoridad civil de la p. ovincia, 
con intervención de los empleados de la 
fabrica y bajo la vigilancia de los depen
dientes de la Hacienda, siendo de cuenta 
del mismo contratista los gastos déemba-
laj y conducción de la vena hasta los 
quemaderos. Si por virtud de malos tem 
porales no pudieran hacerse las quemas, 
se considerará ampliado'él plazo ajile pira 
la eslraccion de dicho articu'o se señala en 
la condición seguud t basta qué abonan-
ceu. La vena que quiera espuilar el con
tratista para el eslranjero ha de ser á 
puerto que no esté situado en el Mediter
ráneo, y dentro de los dos meses postea 
riores al en que se haya hecho cargo de 
ella, dau lo antes aviso á las respectivos 
Gobernadores y Administradores de fa
bricas de la cantidad para su conocimiento, 
y para que estos pued m dictar las medi
das oportunas en cuanto á la custodia del 
articulo y buques en que luya de hacerse 
la exportación durante su p . T i n ipéacia y 
sali la de los puertos. El contratista queda 
obligado en estos casos á presentar al lie-
fe de la fabrica certificación del Cónsul 
español que acredite el desembarco d • la 
vena, con espresion del número de quín
tales, dentro del término prudencial que 
por el mismo (¿ufe se le designe. Si entre 
I \ vena desembarcada para puerto extran
jero y !a que con esle destino salió de los 
almacenes de la táurica hubiere alguna 
d.íereueia, se instruirá ejpedk/nje para 
averiguar su origen. Si esla diferencia no 
se justificase, ó el contratista no presen
tare por cualquier p¡ eleslo la certificación 
de desembarque en pueilo eslranjero en 
el leí mino desaguado, pagará á la Hacien
da p ir cada libra el precio de estanco 
que tenga la de picado común, sin perjdi 

cío del resultado del espediente. Soto se 
eximirá de e s t a responsauilid id jUálitlC i'--
dj con arreglo aTtüOlt^o de comercio quo 
la f a l ta proctdc de menuas naturales por, 
VICIO propit» del articulo o de naüer sufri
do el Duq le conductor a V e i i a gru- s a , 
naufragio, incendio, apresamiento, e n e a -

, llauíioulü ú otro riesgo u i ü r i t i i u j análogo; 
1 b.* Cuando el cuuttalíala eslraiga la 

vena de los almacenes de las fábricas para 
colocarla en otros de su propiedad basta 
que puedan vorilicarse su quema ó su es-
portacion al eslranjero se sobrellavarán, y 
la doble llave obrará en poder de los Ad 
ministradores do las fábricas para que no 
pueda sacarse cantidad alguna sin su in
tervención. 

9.* Si denlm de los dos primeros mese9 
del aílo de H 6 1 el contratista no ba qne 
ma lo ó esportada) al e;tranj> iro tola la 
vena que produzcan las fabricas de la Pe
nínsula en el do 1802, la Hacienda, por 
medio de los Adminidra lores de bis mis-
in is, venderá la existencia á cu d juier pre
cio, y la diferencia Insla aquel en que se 
haya rematado esta subasta, asi como lo los 
los g istos que se causen, los pagara el con • 
tralisla. 

1 0 . El contratista será requerido al pa
go de los gastos estraordin arios qi»e h iga la 
ílaoieoita por su cuenta. Si no lo verilea
se en el termino de un ñus , se tomará la 
can'i lad necesaria de su fianza; v si esla 
no fuere r piesta hasta el completo en el 
término de otro mes, se proco lera contri 
él administrativamente, por la via de 
apremio, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 11 de la ley de Contabilidad. De 
la mitmia manera con su daiua y embargo 
de bienes suficientes s i procederá contra 
el centralista si por cualquier causa ó pro
testo hiciere abauJoño del servicio, puesto 
que en esie caso se auunciará nu ¡va su
basta, y será de su cuenta, tanto el pago 
de la diferencia da precio, si el obtenido 
en esla es menor que la que le fué adju
dicada, por lodo el tiempo de su duración 
y el de la celebrada nuevameule, todo en 
L s términos présenlos por el art. 19 de 
la Real instrucción de 15 de setiembre de 
1852. 

1 1 . El contratista no tendrá derecha 
á pedir baja del precio estipulado, ni in
demnización, ni ausilios, ni pióroga del 
contrato.,,cualesquiera que sean las causas 
en que para ello se funde, y se someterá 
en todas las cuestiones qu ; se susciten, 
sobro el cumplimiento de esla subasta, 
cuando uo se coiifmme coa las disposicio-
DOS administrativas que se acordaren, á lo 
que se resuelva por ia via oouieacioso-ad
ministrativa. 

12. El inleresadoáquien se adjudique 
la subash otorgará la correspondiente e s 
critura publica dentro d U o s ocbos días 
posteriores al en que so lo baya comunica
do su aprobación, cuyos gastos y ios do 
las eopias que se m ñecos irias serán do 
cuenta del mismo. Si no lo hiciere, se en* 
tenderá rescindido el contrato, y se su
bastará le nuevo á p e r j u r o del misino, al 
tenor de lo dispuesto en el art . o.° del Ueal 
decreto de 27 de febrero de 1 s52 . 

15 . El coul ra i iaU alia izará el cum
plimiento del co drato con ii) o>>.) rs . vi\. 
en metálico t; sus oqui valenles á tos l¡¡> is 
í 'Slablecidos en 11 el ise do valores admisi
bles para esle objeto, y ademas con lodos 
sus bienes habidos y por haber, dentro 
del plazo tu ircado en la COQ hoion anterior. 
IMa cantidad quedará depositada en laCa-
j ¡ genera) de Depósitos y no podrá dispo-
Ser de ella li isla la finalizaron del contra
to. En esle caso so lo devolverá si uo le 
resultare cargo alguno, a vn tu lde comu
nicación que la D avecina de Eslineadas 
pasará a la C i j a de Depósitos. 

i i . Los derechos establecidos, o que 
en lo sucesivo se eslablezcau, serán de 
cuenta del contratista. 

t i . La subasta se verificará el dí.i 2 
de setiembre del Corriente auó en la Di
lección general de denlas estancadas. Pre
sidirá á\ acto el Director gu i a a l , asocia
do de los Gefes de a liriimslrácion de la 
misma y de uno de los (Sucesores de la 
Asesoría general dei Ministerio de Hacien
da, c*a asistencia dei Escriulno máyOr 
de: Juzga J.» especial de IlaciónJá de la 
provincia. 

Id . t.a contrata sobara á virtud de li-
citación pública y solemne, lijándose pa-

I ra conocimiento de todos los eportuuos 

anuncios, con 50 di as de anticipación, en 
la Gacel» y B«fafinr« Oficiales de las pro
vincias V Diario d'i \v¡sos de esti corle. 

1 7 : Bn dicho dia 2 de setiembre pró
ximo, desde lisdos alas dos y rncdY'i déla 
larde, s^ recibirán por el Director general, 
en pres»nci» 1̂  las persnnasque corapo-
oejí la innla, los pliegos cerra los que en
t r e g a n los licita lores, en cuyo sobro se 
espresirá el nombre nVl que susc ibe la 
proposición. Estos pliegos se numerarán 
por el orden de su p r ^ n l a c i m; v pira 
que punían ser admití los, lu de pres ri
lar previamente cada licilidur cerlilieacicQ 
de la Caja do Depósitos, esprn^vü d; ha* 
b^r entregado en la misma 12.000 r s . ó 
sus equivalentes valores admisibles á los 
tipos esl iblecid »s pira tomar fiarte en e s 
ta siba-ia T nublen acreditará á la 
entrega de la proposioi)!), c m los docu-
meiilos corresjjonilienfes. si fuaro español 
avecindado unía Península, que con un año 
de ailicip ación á la fecha de la subasta pa
ga algún i contribución territorial ó indus
trial. Si fuere •str.mjero ó esparto! dé las 
provincias de Cllramir presentará decía* 
ración en debida forma, suscrita por rjuíen 
reúna la* circunstancias espresa l a s , en el 
cas i de no tenerlas los mis-nos, que se 
obli ;a á garantir con sus bienes la pro
posición. 

18. Seguidamente se p roce ihráá la 
apertura de los pliegos que conteng in las 
proposiciones do los liciladores par el or
den do numeración, y se leerán ena l t a 
voz, lomando nota do su contenido el actua
rio de la subasta. 

10. El tipo del precio minimoen que 
la Hacienda ven le cada quintal de vena 
en limpio, ya sea pira reducirlo h ceniza 
ó para esportarlo al eslranjero, constará 
en pliego cerrado que el seftor Ministro 
remitirá oportunamente á la Dirección de 
Estancadas. Este pliego se abrirá y publi
cará su contenido después do abiertos y 
leídos los de las proposiciones hechas por 
los liciladores. 

20. Si entre lo* precios propuestos 
por los liciladores en pliegos cerrados y 
dentro del periodo do su admisión hubiere 
alguno que cubra ó mejore el designado 
porel Gabierno c uno tipo de la subasta,, se 
consultará al Ministerio do lhcienda la 
aprobación del remate, con la que se a l 
lí) licará definitivamente el servicio. 

2 1 . Si resultaren dos ó mis proposi
ciones iguales de las qne cubran ó mejo
ren el tipo del Gobierno, se admitirán pa
jas á la llana á los lirmmles de las mis
mas por espacio de un cuarto de hera, eu 
que terminara el acto. 

22 Si los precios propuestos por los 
licita lores son mas bajos que el lipa del 
Gobierno, se dará cuenta al setVir .Minis-
tro de IhcienJa para la resolución que 
correspondí. 

25 . El Interesado á q lien so a Iju.li-
que el servicio su allana, sin reserva de 
ninguna especio, á todas las condiciones 
establecí Jas en esto pliego, y renuocia do 
hecho cualquier fuero á privilegio particu
lar, incluso el de estranjeria. 

Madrid 17 de miyo de 1S6I.—José 
María de Ossorno. 

Modelo >!u [).-,)¡) »3¡eio.i o,u i ha >!c cotitenerelplie-
gu du qu.j S J ti ice .nenio en ti CoüdicioÚ 17. 

D. N. N., reciño de entera lu 
del anUncío inserto en 11 ( i u c i a , n i n -
ro . . , ficha , y óa el BtfitffÑi 
O/icwfda , i i , i Í I Í P ) . . . . . . . . t'ojai 
y de cuantas coi lien» es y rorjilisiUH so 
previenen para alqmrir eu pabiioisunjs-
la la vena ile I I Ü Í O O de t o J i s c h v ' s que 
pro luzcan las fa:>r:ois tía ta l'eniusula 
desde l . ° d e enero a fin de diciembre de 
1 áJ2,secompromelo a pagarpor cadi quin« 
tal en limpia el precio de . . . . r s . cents 
(espresado en letra.) 

(Fecha y firma del iuleresido.) 
S. M. S Í ha servido aorobur el pre

sente pliego de cjiíJiciones. Madrid Id dd 
julio de liJdl.—Salaverru. 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES. de primara instancia.leí distrito de Palacio 
! de está capital', refrendada pore! Escriba* 
1 uo de su numen» «Son Miguel del Castillo v 

Juzgado de primera instancia .leí partido de Al- ¡ S F I C | K j | n m ; t v e m p | a z < 1 \ 1 0 S qué 
3 , á d e H e n a r e s " : hubieren redimido la cargu municipal de 

Licenciado don Justo Diaz Gallo, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Al
calá de Henares y su partido, dé que el 
infrascrito Escribano dá fé etc. 

Por el presente hago s 'ber: Que en 
esto mi Juzgado se instruye e¡::isa en 
averiguación del paradero de una muía de 
labor, propia de don Luis de Garcini, ve
cino de Uftdrf<i, que desapareció de la 
casa Zarzuela del Monle, jurisdicción de 
Rivalejada, la noche del 25 al iC del ac
tual, cuyas sertas se espresarán, en la cual 
he acordado eolre otras cosas por provi
dencia de este día que poi las autoridades 
de esla provincia y la Guardia ci.il se 
proceda á la detención de la referida 
muía, y de las personas en cuyo poder se 
hallase, si no la tuvieren p«r Ululo legitimo, 
remitiendo aquella y estas á este Juzgado 
con toda seguridad. 

Dado en Alcalá de 11 'mires á 29 lie j u 
lio de 1861.—Justo Díaz Galio.— or man
dado de S. S. , Gregorio Azaüa, por 
Martin. 

Señas de la muía. 

De labor, castaña negra, bociblancí, 
doce aüos, alzada siete cuartas y cuatro 
dedos. 

Don Justo Díaz Gallo, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Alcalá de llena* 
res etc. 

I'or el presente, las justicias de los 
pueblos de esta provincia, detendrán en el 
..ase de ser habidas las caballerías es!ra* 
viadas bnochfl del cuatro al amanecer del 
cinco de juren último, in término de la 
viíi.i de Vill.íivilla, correspondiente á este 
partido judicial, poniéndolas á deposición 
déosle Tribunal, como asi bien la persona 
ó personas en cuyo poder se hallaren, siem
pre que a su juicio sean sospechosas. 

Caballerías y sus señas. 
Una pollina cerrada, pelo rucio oscuro, 

de buena estatura, preñada de bastante 
tiempo, herrada de las manos, con albar 
da de espadaña. 

Un pollino cerril de cerca de dos años , 
del pelo de la ailerior, de quien es hijo; 
esquilado de mala manera hasta la qabeza. 

Una pollina también a ñ a d a , cana, 
preñada de bastante tiempo, esquilada 
encima de los ojos, con un lunar negro en 
una mano; pelechando. 

Y una muía cerrada i!e menos de la 
marca, descaiedada del lado izquierdo, 
pelo de rata. 

Alcalá de Henares 50 de julio de 1861. 
—Justo Díaz Gallo. 

Juzgado de primera instancia .leí distrito d« 11 
Audiencii. 

En virtud <Je procidencia dictada por 
el señor don Gregorio Itozdem, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia, refrendaría del Escribano de mi-
mero don Luis Hernández, eu los autos do 
abinleslalo de Üo.q José Ruiz Valí'jo, se 
cita, llama y emplaza á cuantos su crean 
con derecho á suceder a los bienes deja
dos por fallecimiento de dicho señor, para 
que en el térmioo de IreieU dias compa
rezcan á usar del que se crean asistidos; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
dentro de dicho término se acor Jará loque 
procedí!, y les parará el perjuicio que baya 
lugar. 

.Madrid 51 de julio de ISül .—Luis 
Hernández. 

Juzgado de primera iusiincia del distrito de 
Palacio. 

EIÍ virtud de providencia dictada por 
el señor don José Antonio do la Lleta, Juez 

un farol que gravitaba sobre una casa sita 
en esta población y su calle del' Aguar
diente, antes dejSan Isidro, distinguida 
con les números 5 moderno y 8 antiguo, 
de. h u ruzaa i 15 i , para que al término 
dé 5.0 se [ r. .i) ;n en este Juzgado 
y Escribanía ief l i Ja a egercitar el dere
cho que contra la ospÜca.la linca puede 
asistí les, tanto por la mencionada reden
ción, como por los réditos correspondien
tes á la misma c.trga, des le el año de 
t£»2 -nque parece se efectuó aquélla, 

Madrid 1.° de agosto de 1 SOL — Cas
t i l lo . - t i t ) i . 

A Y UNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucioual de N.ivalagamella. 

(]on la superior autorización del osee- • 
lentísimo señor Gobernador civil de esta 
provincia, se arrien lan en pública subasta 
para la invernada próxima , los pastos de 
este término jnrisiUeionil , divididos en 
lotes, que con la suma porque cada uno 
sa l ea remate, tiempo de su aprovechas 
miento , número y clase de ganados con 
que ha de hacerse, es como sigue: 

Los lotes 1.°, 2.° y 3.° que compren
den los sitios Berroeula, Asillo, Quemados 
de Abajo y Arriba, Cruz de San Miguel y 
Vaílejp del Tejar, se aprovecharán desde 
1.° de diciembre próximo, hasta el l.'> de 
marzo de 186- , con 250 cabezas de ga« 
nado lanar, por la cantidad de 20 )0 rs . 

Kl lote núm. 5, ó sean I-s sitios Lan
cha Grande , cerro de Alarcon y el Aee-
buche, cuyo aprovechamiento ha de ha
cerse desde i.° de noviembre próximo, 
hasta el 51 de octubre de 1802, con 150 
cabzasde ganado lanar, se hallan tasados 
en UOOrs . 

El lote número 4 , que comprende los 
sitios Cerro de las Cabezas, Umbría y h a » 
do de San Miguel, se hará el aprovecha
miento dísde l.° le uoviembre próximo, 
litóla «I i 5 de marzo de 1862, con 200 
cabezas de ganado lanar, por la cantidad 
de 1200 rs. 

El lote número o , que comprende los 
sidos Lauchares, Guijo Colorado, Horcajo, 
Hoya de la .Mala, Cerro del Castillo y Cer-
I O de Guadarrama, se hará el aprovecha
miento desde 1 / de noviembro próxima, 
hasta el 51 de octubre de lí>62, con 2ti0 
cabras, por la cantidad de 2000 rs . 

El remate,con las formalidades preve
nidas cu las Ordenanzas do montes y con 
arreglo al pliego de condiciones que se ha» 
lia de manifiesto eu !& Secretaría de Ayun
tamiento, se celebrará en la silá de sesio
nes de esta villa, ante la municipalidad, 
¡¡residida por el qué suscribe y con pre
sencia tiel empleado del ramo que se de-
sigue, el tlotmugo I.° de setiembre pró
ximo, ) hoia de las doce de su mañana. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licita fj ivs. 

¿Navalaganiella 51 de julio de 1801. 
—El Alcaide Presidente, Carlos de la 
Fueule. 

Alcaldía constitucional de Villarejo de Salvané*. 

i dalla vacante la plaza de médico 
cirujano titular para la clase proletaria 
de la villa de Villarejo de Salvanés, pro
vincia de Madrid, partido judicial de Chin
chón , a i> teguas de dicna ea¡>iut eu la 
carretera de Valencia por las Cabrillas, á 
e.iusa de haber dimitido el que la servia; 
dolada sin perjuicio de las alteraciones que 
pueda sufrir según el contesto del articulo 
07 de la ley de sanidad vigente, con 5000 
ieale a anuos , pagados por rueasualidades 
vencidas de loa feudos muicip.des, dejan lo 
á los vecinos pudientes en libertad para 

que veri liquen sus ajustes particulares < m 
el facultativo. 

Los aspirantes, qu > por lo menos hm 
de haber ejercido la facultad i años, lo que 
harán constir por documentos auténticos 
y fehacientes, diiigirán sus solicitudes al 
señor Presidente del Ayuntamiento en el 
término de 25 dias, á contar desde la i 1-
S'icion de este anuncio en el Boletín Ofi
cial. El contrato no será válido hasta 'jtte 
obtenga la aprobación del Eterno! señor 
Gobernador civil de la provincia. 

El número de vecinos es el de 7- 0, 
habiendo a íemas cirujano titular. 

Villar.'jo de Salvanés 29 de julio de 
1861.—El Alcalde Presidente, Victorio 
Alcázar. 

Alcaldía constitucional do Navarredonda. 
Se halla vacante por dimisión del que 

la obtenía la plaza Je cirujano titular de 
este pueblo de .Navarredonda y sus anejos 
S ni .Mames y Pinilla de Btiitrago, que dis-
las uno de ot;o un cuarto de legua, dola
da con el sueldo anual de ISO fanegas de 
cn teno de buena calidad , 100 libras de 
lino también de buena calidad rastrillado, 
100 arrobas de pí la las , Í00 rs. en dine
ro , casa de balde y 5 carros de leña ; la 
asistencia es de 100 vecinos próximamen
te, pais sano; d'rsta 14 leguas de la capital 
y una de Buitrago en la carretera de Fran
cia y- ademas se le esceplúa la barba, 
quedando en su beneficio los golpes de ma
no airada y e n f e r m e d a d secretas. 

Lo? aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al Presidente del Ayuntamiento en el tér
mino de un mes. 

Navarredonda 20dejui¡o cíe 1 8 6 1 . — 
El Alcalde constitucional, Sebastian Ho
mero.—Por acuerdo del Ayuntamiento, el 
Secretario, Dionisio Miguel. 

Alcaldía constitucional de Móstoles. 

Con la competente autorización del 
Excmo Sr. Gobernador civil de la pro* 
vjncia, fecha 26 del corriente, se arrenda
rán en subasta pública los pastos de in
vierno del solo de esta villa, tasados en 
1800 r s . ; el remate se verificará el día 2.s 
de agosto próximo, á las once de su ma
ñana, en las Casas Consistoriales, ante el 
Ayuntamiento constitucional de la misma, 
ba'jo la presidenta del Sr Alcalde y con 
entera sujeción al espediente de autoriza
ción y disposiciones vigentes del ramo. Se 
anuncia llamando lidiadores. 

.Móstoles 28 de jrlio de 1861.—El 
Alcalde constitucional, Casimiro Keyrs.— 
I'or su man lado, Eusebio Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de Aldea del Fresno. 

Previa la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provin* 
cia. el Ayuntamiento que presi o ha ih> 
terminado se celebre el domingo l . ° d c 
setiembre, de diez á doce de su mañana, 
en la Casa Consistorial del mismo, el re
mate le los justos de invernada dé la de
bes.- boyal de esta villa titulada Hernán-
Vicenle,' y los de las laderas del Puente y 
Co' cvj i, para el disfrute de trescientas 
reses lanares, la prinvra, por 5100 rea'es, 
y las segundas, para ciento, en 800 rea-
í e - , bajo los pliegos de condiciones que 
estarán de manifiesto en los actos de re
mates, pues constará de dos por ser espe
dientes separados. 

Aldea del Fresno 50 de julio de 1831. 
—El Alcalde constitucional, .Matías Her
nández.- El Escribano actuario, Ildefonso 
Bello. 
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Sociedad especial minera. 

A los efectos que determina el articulo 
de la ley de Saciedades mineras fecha 6 

de julio de 1859, y por acuerdo de la Jun
ta directiva de esta Sociedad, se requiere 
por primera vez para que satisfagan desde 
luego el descubierto en que respectivamen
te se encuentran por dividendos pasivos, á 
los señoftrs íocios que á continuación se 
es presan: 

Don Fé'ix I . (untan, pnr 6 acciones nú
meros 19, 29, 52, 1*29, 151 y 155, debe 
dos dividendos 720 reatas, 

l))ii Agustín Tíldela, por 9 acciones 
núnvros 0, 28 4.° v cuartos, 39, 45, 
23, 97 5.° y i.° cuartos, 436, 85, 86 y 87, 
debe dos dividendos 4160 rs. 

Don .Marcial Tudeh, por una acción 
número 56, debe dos dividendos 420 rs. 

Lo que se publica por medio del presen
te para conocimiento de los interesa.los, 
además del ofieio que á cada uno se le pasa 
á doraicil o con esta misma fecha. 

Madrid l.° de agosto de 4861.—El Se
cretario, Francisco Regal.—601. 

LOS DOS MU.NPOS. 

Sociedad especial minera. 

Eu cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 21 d la ley vidente de Sociedades 
mineras, se han espedido en este dia los 
oficios del segundo requerimiento al pago 
de los descubiertos en que se hallan los s o 
cios que á continuación se espresan: 

Don José Galiri lo, doña Sacramentos 
Palacios de Galindo, doña Juana Alvarez, 
don Diego López Méndez, don José Reina, 
don Evaristo Martínez, don José Rodríguez, 
d-»n Melchor orles, don Carlos Mariategui, 
doña Juliana Martel, don Constantino Ar-
duuaz, don Faustino García, don Yictor 
de la Fuente, don Juan Francisco Moreno, 
don Francisco Escalante, don Francisca 
Antonio Camina, don Félix Alvarez Buillo 
y don Fernando Alvarez Buillo, por los di-
vid nd * pasivos repartidos á las acciones 
que respectivamente poseen, á fin de que 
en el término de quince dias se presenten á 
hacer los pagos en casa del Sr. Tesorero 
don Cayetano Orúe, plazuela del Cordón, 
número 4, cuarto bajo. 

Madrid 2 de agosto de 1861.—Por 
acuerdo de la Jauta directiva, el Secreta
rio. José Amorój.—602. 

LA CARMELITA, 

Sociedad especial minera. 

Eióí conformidad á la base 7." de la Ks> 
entura social, se requiere por tercer tér
mino de quince dias, a contar desde la fecha 
de este aviso, para que satisfagan sus adeu
dos por di adeudos pasivos ii la tesorería 
de la Empresa, sita eu la calle de San Mi
guel, núm. 25, cuarto bajo de la derecha, 
los Sres. que á continuación se espresan: 

Don José Lastre Airara/. , 2oU rs. 
Don FráncisCo Listre Alcana, 1000. 
Don Pedro L'istre Alcaraz, 250. 
I) m Juan de la Cruz Periago, 4000. 
Don Manuel Periago, 4000. 
Don Rafael Gómez, 4650, y por sus hi

jos menores doña Antonia Gómez Ayala, 
doña M.onk-la Gómez Ayala, don Rafael 
Gómez Avala v don Leonardo Gómez Aya-
la, 750. " 

Y don Marcos ".arrasco, 6. 
A cuyos mencionados señores, de nu 

verificarlo, les parará el perjuicio que mar
ca dicha base 7.*, á tenor del art. 21 de la 
lev 8 • 6 de julio de 4859. 

' Madri I 11 de jul o de 1861.—El Presi
dente, Francisco de P. Carreny.—598. 

ADJIlMST'iAfaO PATRIMONIAL DEL REAL 
HEllEUlMIE.NTO D¿ ARANJUEZ. 

Se contrata en pública subasta ei apro-
veeh límenlo d-.-i esparlo existente en di
ferentes purdos tle estos U.'ules bosques. 
El remate se celebrará en las oficinas de 
esl i Administración, el dia Ü del presente 
mes, á las once de su mañana, b i jo de la 
tasación y pliego de condiciones que se 
tendrá de mani.iesto á los lictl ulores. 

Ar.mjuez i.° de agosto de 1801.—Ma
leo Valera.—605. 

EDITOR, D. J I M * A M - N I O GARCÍA. 

ímprmia del mismo, l'usbla núm. lá 
MAUHlt).—1*01. 
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